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ANEXO C

DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN Y DE IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA 

Todos los futuros miembros de los Grupos Administrativos de Expertos en materia de nombres de dominio estarán obligados a presentar la siguiente Declaración de aceptación y de imparcialidad e independencia al Centro de Arbitraje y Mediación de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual antes de ser nombrados en calidad de miembros de un grupo administrativo de expertos.

DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN Y DE IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA 

Procedimiento Nº: ____________

El abajo firmante, __________________________________ (nombre y apellido),

[ ] 
declara por la presente que acepta ejercer la función de miembro del Grupo de Expertos en las condiciones establecidas en la Política de solución de controversias en materia de nombres de dominio para .PY (la Política) aprobada por Network Information Center – Paraguay (NIC-PY) (el Registro Operador y actualmente único registrador), en el Reglamento de la Política de solución de controversias en materia de nombres de dominio para .PY (el Reglamento) aprobado por NIC-PY y en vigor desde el 1 de agosto de 2018, y en el Reglamento Adicional del Centro de la OMPI relativo a la Política de solución de controversias en materia de nombres de dominio para .PY (el Reglamento Adicional) en vigor desde el 1 de agosto de 2018.  Mediante esta declaración, confirma estar familiarizado con los principios, normas, obligaciones y tasas establecidas en los instrumentos mencionados, y estar dispuesto a ejercer como miembro del grupo de expertos en conformidad con esos instrumentos.  Declara además que, al aceptar ejercer como miembro del grupo de expertos en el presente caso, desempeñará sus funciones de forma honrada, justa y dentro de los plazos especificados por el Reglamento y el Reglamento Adicional.

Sírvase marcar a continuación la casilla apropiada, haciendo constar, entre otras cosas, si existe alguna relación pasada o presente, directa o indirecta, con cualquiera de las partes o de los registradores, ya sea financiera, profesional o de otra índole, y si la naturaleza de esa relación es tal que requiera su divulgación. [Si existen dudas al respecto, debe procederse a la divulgación].

 [ ]
El abajo firmante es independiente respecto de cada una de las partes. Según todas las informaciones de que dispone, no existen circunstancias o hechos pasados o presentes, o que podrían surgir en el futuro inmediato, que deban ser divulgados debido a que, por su naturaleza, pudieran hacer dudar a cualquiera de las partes de su independencia.

 [ ]
El abajo firmante es independiente respecto de cada una de las partes. Sin embargo, desearía dar a conocer las circunstancias descritas en el Anexo adjunto (en hoja aparte) debido a que, por su naturaleza, pudieran hacer dudar a cualquiera de las partes de su independencia.

[ ]
declara por la presente que no acepta ejercer la función de miembro del grupo de expertos en el presente caso. (La exposición de los motivos por los cuales no se acepta el nombramiento deberá efectuarse en hoja aparte que se adjuntará al presente documento.)

Lugar y fecha: _________________ Firma: ____________________
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